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2." Para la plaza de Juez de Primera Instan-::ia e Instruc
ción de Talavol'a de la Reina, vacante por promoción do don
José Antonio Jiménez-AJfaro Gimlt, El. don Luis Garda GonZldez:,
electo para el Juzgado de Azpeitia.

3." Para la plaza de Juez de 1"rimera Instancia e Instruc
ción de Andujm, vacante por pB.::e a la siu.l.ación de s",:pernu
merario de don Francisco Requejo Lianas, a don Joaquín Vcs
tetra Pérez, que sirve el Juzgado de CuéUar.

4." Para la plaza de Juez de primera lnótancia e Instruc
ción de Tarrasa número 1, vacante por promoción de don An
tonio del Cacho Fraga, a don José Rod.... lguez. Quirós, que sirve
el Juzgado de Cistierna.

5." Para]a plaza de Juez de Prímera Instancia e Instruc
ción de Azpeitia, vacante por trasiaci6n de don Luis Garda
González, a don Jesús Manuel Sáez Comb':t, que sirve el Juzget
do de Villarcayo.

Lo que digo a V, L para su CÚl1odmiento y demils efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚGs.
Madrid, ::11 de diciembre de 1973

HUJ:Z·JARABO

l:ln,o. Sr. Director general de Justicía.

RESOLUCION de la Dire-::ci6n General de .Justicia
por la que se declara excedente voluntario a don
Jose Luis y'ázquez Sotelo, Secretario de la Adminis
tración de Justzcía, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 9 de Barcelona.

Acced.iendo a lo soliciH~do por don José Luis Vázquez Sole~

lo, Secretario de ia Admini:=.tmción de Justicia, con destino en

el Juzgado de Instrucci"1n número 9 de Barcelona, y de con
formidad con 10 preceptuado en el artí:ulo 55, apartado c), del
ReglameJ~to Organico del Secretariad,) do ia Administración de
Justicia de 2 de rnflYO de 1968.

Esta Dirección General acuerda dcdHrarle en situación de
excedencia voluntaria en el expresado C.uerpo, por tiempo no
inferior a un año.

Lo oigo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1974.-EI Director general, Eduardo

Torres Dulce-Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Persomd de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración do Justicia.

R.6'SOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se nombra a los Auxiliares de Justicia
Municipal para las vacantes en los Juzgados Muni
cipales y Comarcales que se expresan.

Visto el expediente instruído como consecuencia del concur
so fP1UllCJadc en el "Boletin Oficial del EstadOa- del día 15 de
diciembre de 1973 para la provisión de plazas de Auxiliares de
JusUcia Municipal

Esb. Di,ección General, de conformidad con 10 establecido
en el artículo 78A dc>! Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 136211969, de 6 de junío, ha acordado:

l." Nombrar a los Auxiliares de Justicia Municipal que a
ccnt!11uadón Se reindonan 'para las plazas que se indican;

Nombre y ap;'llidos Dostino actual plaza para la que se nombra

D:' Marta Cumbres Cuesta .. ,..... .. .
D.a María Carmen Portero Maillo .
D." Rosalba Pérez González . .
D. Agustin Ramos Arias . " ..
D. Francisco de Diego de Lucas ..... ,
O.José Maríu ~ánchez Castellanos , ..
D." María Teresa Menéndez Rodríguez ..
D." Francisca L. Gómez Salas ,,, "" .
D. Juan Pedro Duoñas Santofimia .
D. José Ferré Soriano ..." ........
D. Cesareo Carda-Pato Muñoz
D. Jesus Vidal Simchez " ..

Madrid número 16
Excedente voluntario ,.
Arucas .
Basauri .. .
Valladolid número ..
Rota . ..
Elda " .
Barcelona numero 7
Igualada .
Granollers
Torrejón de Ardoz
Tarrasa .....

Madrid número 14.
Madrid número 3.
La Orotava.
Madrid número 16.
Puertollano.
Las Palmas número 2.
Villagarcia de Arosa.
Madrid número 26.
CornelJá.
Alcoy.
Madrid número 9.
Alicante número 2.,

2." Excluir a don Segismundo Gómcz Berzal por no tener
act~!alizada su autorización de reingreso al. servicio act.ivo.

3." Declarar desiertas por faHa de solicitantes las plazaB va·
cantes anunciadas en los Juzgados de Barcelona número 14
Uos plazas). E!da, I1'I1n, Palencia y Benavente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 5 de enero de ¡974.-+EI Director gerieral, Edunrdo

Torres-Dulce Ruiz:

Sr. Jefe de los Servicios del Personal para la Función Asisten
ciul a lu Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3:;46/197.1, de 7 de diciembre, por el que
se promueve al empleo de Intendente de Eiército
al Coronel de lntendencta don Sotero Casado Izarra.

Por existir vacante en la Escala de Intendentes de Ejército
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel
de lntondencía don Sotero Casado Izarra, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis~

tras en su reunión del día siete de diciembre de mil novecien~

tos setenta y tres,
Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Eíéccito

con la antigüedad del día cuatro de diciembre del corriente
aúo, quedandO en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 61/1974, de 5 de enero, por el que se dis
pone que el Inspector Médico de segunda clase don
Juan l-iernríllc1ez Giménez pase a la situación de
reserva

Por aplicación do io determinado en el articulo cuarto de la
L\Sy de cincu de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer quo el Inspect.or Medico de segunda clase
don Juan Hernández Giménez puse a la situación de reserva, por
haber .cumplido la edad reglamentaria el dia cuatro de enero
del corriente ailo, cP5ando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MÍ!li~_:tro rif't Ejército,
fHANCISCü COLOMA GALLEGOS

DECRETO 62/1974, de 7 de enero. por elque se dis
pone que el General de Brigada de Caballería don
Jesú,s Andujar Espino pase al Grupo de "Destino de
Arma o C'uerpu*.

Por uplicadón de lo determinado en el artículo tercero de la
Ley de cÍI'leo oe abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vendo en disponer que el General de Brigada de Caballería
don Jesús Anduíat' Espino pase aLGrupo de ..Destino de Arma
o Cuerpo», por haber cumplido Ja edad reglamentaria el día seis
de enero del corriente año, qU0dando en la situación de dispo
nible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de enero de mi! novecíentos setBnta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


